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11\.. VER jueves 27 cumplió anos la distinguida matrona Dona 
- Salvadorlta Debayle de Somoza, esposa del Oeneral Anastasia 

Somoza, Presidente de la República. 

Primera Dama de la Nación de grandes virtudes, de no· 
bles méritos personales, esposa y Madre abnegada • 

cLA GACETA• se une a las muchas felicitadanes en el 
df a de su cumpleanos. 

MENSAJE PRESIDENCIAL 

(Continúa 3) distribuyó los productos lfquidos de la lo
terfa Nacional, que ascendieron a dos mi· 

Me permito recomendaros que, en acata- !Iones doscientos treinta y dos mil seiscien· 
miento de la disposición citada, acojáis la tos córdobas (ti 2.232,600.00), entre los 
iniciativa a que me refiero, que oportuna- hospitales, asilos y diversos centrQs de Asls· 
mente será enviada. por ~ed.io del · Minist~· tencia Social que funcionan en el pafs; 
rlo d~ la Gobernac~ón, rmd1endo asf un .tn· ayudó a equipar con Rayos X los hospitales 
b.uto Justo y .mer~c1do, ~e resp~to Y admira-, de León, Granada, Chinandega, Masaya y 
c1ón a la muier n~car.a~ilense, digna por rf!U· Bluefields y contribuyó a la verificación de 
chos tftulos de~ e1.erc1c10 pleno del sufragio. los siguien~es trabajos: construcción de un 
Tengo la conv1cc1ón profund~ de qu~ sabrá pabellón para tuberculosos en la ciudad de 
corresponder con alto . espfntu cfvico ª la Bluefields; continuación del edificio del hos
nobleza de estos propós1~os Y a la esperanza pital de Boaco¡ iniciación de la segunda mi 
que en ella hemo~ depositado,.. para mayor tad del edificio planeado para hospital de 
ventura de la Patria. Estelí; construcción de una pila para agua 

En el ramo de Asistencia Social, al que con capacidad de trescientos mil galones y 
presta especial cuidado mi Gobierno, se rea- varias reparaciones del Hospital Santiago 
!izaron importantes obras, algunas de las de jinotepe; construcción de un· pabellón 
cuales por su trascendencia, se indican a de maternidad y un edificio destinado a la 
continuación: sala de pediatrfa en el Hospital Victoria de 

La junta Nacional de Asistencia Social Jinotega; y la construcción de un edificio 

.1 
\ ::; 

.... 

'1 
, 

www.enriquebolanos.org


' • 

i?_:·· . 
t .... f ~ 
~:_ ' 

2~: 
'. 

-

. ' 

.. • 
1066 LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

especial para cocina en el Hospital de En· Con ritmo acelerado marchan los trabajos 
termos Mentales de Managua. de construcción del nuevo Hospital General 

Las nuevas entradas que produjo la Lo- de Managua, estando terminada ya la placa 
terfa Nacional, permitieron que ininterrum· de concreto del tercer piso y las instalaciones 
pidamente se proveyera a los enfermos del estructurales del mismo, donde se está fina· . 
Sanatorio de Aranjuez de los productos es- !izando la colocación del techo de hierro cu
pecfficos modernos para el tratamiento y bierto con láminas metálicas que remata la 
curación de la tuberculosis, lo mismo que obra. Previendo la pronta terminación del 
vitaminas y reconstituyentes indicados por trabajo de concreto, se han hecho considera· 
los médicos de dicho centro. También esas bles pedidos para instalaciones y accesorios, 
nuevas entradas permitieron a la junta Na· que permitan el pronto funcionamiento de 
clonal satisfacer diversos pedidos formula- esta Importante obra de asistencia social. 
dos por tos centros de Asistencia Social, lo En el Distrito Nacional el Ejecutivo tiene 
mismo que el aumento de las cuotas asig· que afrontar problemas muy complejos, de 
nades para el mantenimiento de ellos. solución inaplazable. La satisfacción de las 

Las juntas Locales de Asistencia Social crecientes necesidades de nuestra capital 
han continuado prestando toda su coopera- obligan a un planeamiento técnico y moder
clón para que en Jos centros confiados a su no de todas las actividades en este ramo, in
administración se efectúen mejoras útiles en cluslve las relacionadas con la administra· 
beneficio de la colectividad. La de Chinan· clón puramente interna del Distrito Nacional. 
dega construyó un local para la Instalación Con este fin se contrató un técnico del 
de Rayos X. La de Masaya inauguró un p h 
edificio de dos pisos en el Hospital para ha· ublic Administration Service que ya izo 
b Ó los estu :Hos necesarios y ha dado provisio

itaci n de las personas que lo regentan Y nalmente algunas indicaciones para el mejor 
para pensionado de primera clase. funcionamiento de las diversas oficinas, y 

La junta Local de Managua realizó en el próximamente rendirá un informe completo, ,. 
Hospital General las siguientes importantes sobre cuyas bases se reorganizará todo el 
mejoras: construcción de cuatro salas de engranaje administrativo del Ministerio del 
operaciones debidamente equipadas; cons- Distrito Nacional. 
trucción de cinco apartamientos para el Un convenio suscrito con el Ser.vicio Coo-
Pensionado de Primera Clase; Instalación de t• 1 t r · d s 1 b ·d d p • una layanderfa y aplanchadurfa a vapor; p~ra tvo n e ~menc~no e. a u n a U· 
Instalación de una central telefónica auto· _bhca para realizar un e~tudto de tod.o. el ac
mátlca; construcción de un moderno edificio tu al sistema de alcantarallado, .perm1t1rá. co· 
en el ala occidental del Hospital para con· nacer . exactamente su capac1.dad efectiva, 
sulta externa; un depart:amento especial para corregir sus defectos y determ1~ar cómo y 
farmacia con nuevo mobiliario; un labora· c~á~to puede e~tenderse a las areas de ere· 
torio para facilitar el diagnóstico¡ pensiona· cimiento de la ~mdad. . . 
dos populares modernos¡ construcción de . St>n. la cooperac.ión de la ~f1cma d~ .Pla
locales para oficinas; instalación de un equi ~1f1cac1ón Y Urbanismo, adscn~a al Mm1ste
po de radio-terapia; y el reacondicionamien· rt? de Foment~, 1.as depende_nctas correspon
to de varias salas y dependencias. dientes del Distrito laboran para que la ur· 

Por acuerdo de 6 de Octubre de 1953 fué bani~ación de la ciudad se h~ga racional y 
confiada a la junta Local de Asistencia So· t~cmcam.ente! procurando sa!1sfacer las cr~· 
cial de Managua la administración ·del Le· cientes neces1da~es del tránsito,. la. comod1-, 
procomio, habiendo iniciado . sus labores dad. d~ la poblacu?~ y los requer1m1entos de 
con la compra de un Jote de terreno de 25 la h1~1ene y la e~te11ca. . De este mc;>do los 
manzanas en que se construirá el nuevo Le- tra~a1os de pa~1mentac1ó~ se han orientado 
procomio, y poniendo a la orden de un co· hacia el pr~pós1to d~ a?nr nueva~ ~fas par~ 
mité de damas el dinero necesario para el descongestionar el tr&i.nstto y perm1t~r el fáctl 

~ tratamiento médico y buen cuidado de los acceso a !odas los sectores de la _ciudad, al 
enfermos. · ~ mismo . tiempo q~e se van pavimentando 

Con buen suceso . la junta ha creado un progresivamente ciertas sesiones que h.abfan 
servicio médico rural que presta grandes quedado, rezag:idas en las zonas céntncas. 
,beneficios a la comunidad, ha pensionado Para dar una idea del empeflo con que se 
en el Sanatorio de Aranjuez a 150 enfermos llevan a cabo estos trabajos basta mencionar 
de tuberculosis, ha obsequiado dos ambu- que en los últimos seis meses se han pavi· 
lancias al Cuerpo de Bomberos de Managua mentado totalmente treinta y cinco cuadras; 
y a la Cruz Roja Nicaragüense, y ha impor· veinticuatro han sido encunetadas; en vein· 
tado durante el ano próximo pasado medi· tinueve se han colocado tubos de aguas ne
cinas para el Hospital General con valor de gras y pluviales; y dieciseis están listas para 
ciento treinta y siete mil novetientos setenta recibir el pavimento. En este periodo los 
y dos dólares catorce centavos. . . . . . . . . . . . equipos del Distrito han tenido que ~tender 
(US' 137,972.14). de modo preferente la reparación de las ca· 
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lles abiertas para la colocación de las lf neas 
telefónicas. 

Los parques y el hermoso paseo de El 
Malecón, han sido cuidadosamente manteni· 
dos. Los trabajos de relleno y construcción 
del citado Malecón continúan avanzando, y 
por el lado oriental están muy cerca del 
Muelle. 
· Para futuras realizaciones el Distrito Na

cional ha adquirido por compra o permuta 
algunos terrenos, entre otros el que estaba 
destinado a la construcción del edificio de la 
Cruz Roja Nacional. Mientras se concluyen 
los estudios del proyP.cto en que ha de utili
zarse ese terreno, será limpiado y acondicio
nado para servir de campo de juegos a los 
niftos de esa zona. -

La existencia de un solo cementerio en la 
parte occidental de Managua ha constituido 
hasta hora un inconveniente para la pobla· 
ción de la zona opuesta. Se ha comprado 

la apertura de las tres oficinas con el carác· 
ter de agencias, 

Por Tanto: 
Y en uso de las atribuciones que le tórt· 

fiere el Arto. 195 numeral 3) Cn., y el Arto. 
16 numeral 16) de la Ley General de lnstitu· 
ciones Bancarias, 

Decreta: 
Unico.-Apruébase la creación de una 

agencia del Banco de América en cada una 
de las ciudades de Chinandega, Matagalpa 
y Diriarnba. _ 

Comunfquese y publíquese.-Casa Presi
dencial.-Managua, D. N., veintiuno de Ma· 
yo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
A. SOMOZA.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Economía, Rafael A. Huezo. 

Haoienda r Crédito Pdblioo . 

ya el terreno donde se ·construirá el Cernen· . No. 8 
terlo Oriental. El Presidente de la República, 

La instalación de un mercado modelo en Considerando: 
el lugar llamado Patio del Boer ha sufrido La conveniencia de que la Oficina de 
algunas demoras ocasionadas por trámites Control de Bienes Nacionales, a que se re· 
relacionados con la adquisición del terreno. fiere el Decreto No, 5 de 26 de Abril de 
felizmente se ha llegado a una solución sa- 1952, figure como Sección de una Sala del 
lisfactoria y se está procediendo a -la expro· Tribunal de Cuentas, donde, de conformi· 
piación del resto de la manzana para iniciar dad con la ley• se custodian los tftulos Efe 
luego la edificación. propiedad del Estado, y se ha de presentar 

(Continuará) el informe anual del Activo y Pasivo del Es· 
tado, con inventario clasificado de los bie· 

PODER EJECUTIVO 

M1nl1terio d• Eoonomía 

Decreto No. 36 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por el seftor 
Frederick A. Coppenrath en su carácter de 
Oerente General del Banco de América que 
es una institución bancaria autorizada, para 
que se apruebe la creación de agencias u 
oficinas de dicho Banco en las ciudades de 
Chinandega, Matagalpa y Diriamba; y 

Considerando: 
1 

Que Ja Ley General de Instituciones Ban
carias al exigir en su Arto. 6 numeral 16) la 
aprobación del Poder Ejecutivo para la crea
ción de sucursales de instituciones banca· 
rias, empleó dicho término genérico para re· 

nes nacionales. 
. Decreta: 
to.-Refórmese el Decreto No. 5 de 26 de 

Abril de 1952, pasando la Oficina de Control 
de Bienes Nacionales al Tribunal de Cuen
tas, donde figurará en la Sala de Examen 
con el nombre de Sección de Registro y . 
Control de los Bienes Nacionales. · 

2o.-En el citado decreto que se reforma 
donde se lee fiscalfa General de Hacienda y 
fiscal General de Hacienda, deberá leerse 
Tribunal-de Cuentas y Presidente del Tribu· 
nal de Cuentas, respectivamente. 

3o. Esta ley regirá desde su publicación 
en e La Gaceta». 

Dado en Ca!la Presidencial, Managua, D. 
N., a los diecinueve días del mes de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro.-(f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

ferlrse a toda clase de eslablecimientos han- . No. 296 -
carios que sirven de ampliación a otro, del El .Presidente de la República, 
cual dependen, cualquiera que fuere la de· En vista que el seftor Noel E. Ramfrel 
nominación que se les otorgue; Pérez, Contador-Audifor del Ministerio de 

11 Hacienda y Crédito Público, ha pasa~o al 
Que el Informe presentado por el seftor cargo de Analizador en el Departamento de 

Superintendente de Bancos, por la Ley, es Presupuesto, a partir del to. de Mayo CO• 
en todo favorable a la solicitud expresada, 

1
rriente, y que por lo tanto cesa en sus fun· 

opinando en consecuencia que se autorice ciones actuales, ._. 
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Acuerda: No. 69 CC·N 
Anexar las funciones que como Contador· El Presidente de la República, 

Auditor desempef'laba el sef'lor Ramirez Pé· Acuerda: 
rez, en la Sala de Contabilidad del Ministe· Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
rio de Hacienda, al sef'lor Solón Argüello Acuerdo que literalmente dice: 
A., también Contador del citado Ministerio, No 

69 
quien devengará el sobre·sueldo correspon-
diente, de conformidad con el Articulo 64, El Director General de Comunicaciones, 
Inciso b) de las disposiciones que regulan· la Acuerda: 
ejecución y liquidación del Presupuesto Ge· 1-Nombrar Auxiliar de la Administración 
neral de Egresos e Ingresos de t 953/54, to- de Correos, de la ciudad de jinotepe, Depar· 
rnándose la suma respectiva del Titulo VII, tamento de ~arazo, en sustitución de Mig~el 
Capitulo 1, del mencionado Presupuesto. Portocarrer<!, a ~edro A. Lovo Estra~a, quien 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· deb~rá rendir !1a_nza a favor del fisco, por 
nagua, o. N., · M a y 0 3/54. (f)-A. SO· cantidad de Quinientos <;órdobas ....•• : ~. 
\\OZA, Presidente de la República. (f)-Ra· ((J 500.00), p~ra garantizar una actuac1on 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el honra~a Y ef1c1ente en. las labores que se le 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. ehcom1endan. 

- 11 - El nuevo empleado devengará sueldo 
No. 291 de conformidad con el Titulo XVI, Capitulo 

El Presidente de la República, V, del Presi.lpuesto General de Gastos de la 
.Acuerda: República en actual vigencia. 

_ Cancelar a partir del lo. de Marzo ppdo., 111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 
et Acuerdo Ejecutivo, por el cual se nom· 7 de Abril del corriente afto. 
braba al seftor Albert~ Oarcfa Sandino, co- . Comunfquese, Managua, D.N., catorce 
mo Oficinista de la Oficina del Impuesto so· de Abril de mil novecientos cincuenticuatro. 
bre ta Renta de Matagalpa. . (f)-j. D. Garcia M., Coronel O. N., Direc· 

Comunf quese.-~asa Presldenc1al.-Ma· tor General de Comunicaciones. 
nagua, I?· N., Abril 29/5~·-:-(f) A. SOMO- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ZA, Pres1dent~ ~e la ~epubhca.-(f) Rafael nagua, o. N., 19 de Abril de 1954. (f) -SO· 
A. Huezo, . Mm1stro de ~stad_o ~n el Despa· MOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos, 
cho de Hacienda Y Crédito Publico. (f)-francisco Gaitán C., Coronel O. N. 

Guerra, Merina .,. lviaoi6n No. 10-cc-N 

No. 68-CC·N El Presidente de la Repllblica, 
• Acuerda: 

El Presidente de la República, · , Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en todas sus parte.s el Acuerdo que literalmente, dice: 

Acuerdo que literalmente, dice: No. 70 
No. 68 El Director General de Comunicaciones, 

El Director Oeneral de Comunicaciones, · Acuerda: • 
Acuerda: 1-Nombrar Cartero de la Administración 

1-Nombrar Auxiliar de la Administración de Correos de esta ciudad, en sustitución de 
de Correos de esta ciudad, en sustitución de Santiago Pavón López, a Juan Ramón Sán
Oscar Brenes Martfnez, a Santiago Pavón chez·Garcfa, quien deberá rendir fianza a fa. ·· 
López, quien deberá rendjr fianza a favor vor del fisco, por cantidad de Trescientos 
del fisco, por cantidad de Quinientos Cór· Córdobas <<i 300.00), para garantizar una 
dobas (~ 500.00), para garantizar una actua. actuación honrada y eficiente en las labores 
ción honrada y eficiente en las labores que que se le encomiendan. 
se le encomiendan. ·11-EI nuevo empleado devengará sueldo 

11-EI nuevo empleado devengará sueldo de conformidad con el Titulo XVI, Capitulo 
de conformidad con el Tftulo XVI, Capitulo V, del Presupuesto General de Gastos de 
V, del Presupuesto General de Gastos de la la Repllblica en actual vigencia. 
República en actual vigencia. 111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 

111-Este Acuerdo surte efectos a partir del 12 de Abril del corriente ano. 
12 de Abril del corriente afto. · Comunfquese.-Managua, D. N., catorce 

Comunfquese. -Managua, D. N., catorce de Abril de mil novecientos cincuenticuatro. 
de Abril de mil novecientos cincuenta y -(f) J. D. Garcfa M., Coronel O. N., Direc
cuatro. (f) - J. D. Garcfa M., Coronel O. N., tor General de Comunicaciones. 
Director General de Comunicaciones. Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma-

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- nagua, D. N., 19 de Abril de 1954. (f)-SO· 
nagua, D.N., 19 de Abril de 1954. (f)-SO· MOZA.-El Ministro de la Guerra y A· 
MOZA.- El Ministro de la Guerra y Anexos nexos,-(f) francisco Oaitán C., Coronel 
(f)-franclsco Oaltán c., Coronel O. N. O. N. 
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Recaudación General de Aduanas 

República de Nicaragua 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

1069 

Decisiones Arancelarias 
N9 353 

Mayo 18, de 1954. 
, 

Valor en Córdobas Oro de Monedas Extranjeras 

Set\ores Administradores de Aduana: 

1. Conforme última declaración oficial y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 

18 de Mayo de 1954 y hasta nueva orden en contrario, las Aduanas de la República se re· 

girán en la liquidación de los derechos aduaneros de las mercaderlas registradas desde esa 

fecha, por los siguientes tipos de cambio de monedas extranjeras, que aparecen en la co

lumna Cable Libre. 

Pats 

AMERICA: 

Estados Unidos 
Argentina 
Brasil 
Colombia 
Chile 
Costa Rica 
Cuba 
Ecuador 
Guatemala 
Honduras 
México 
Pana mi 
Per6 
Salvador (El) 
Uruguay 
Venezuela 

EUROPA: 

Alemania 
Bélgica 
Checoeslovaquia 
Dinamarca 
Espafla 
Francia 
Gran Bretana 
Holanda 
Huogria 
Italia 
Noruega 
Portugal 
Suecia 
Suiza 

LEJANO ORIENTE: 

Australia 
China (Hongkong) 
India (Calcuta) 

Unidad Monetaria Cable Libre 
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SECCION JUDICIAL 
liU!MATfS 

Np 4954 
Cuatro de la tarde treinta y uno de Mayo en cur

ao, 1ubutarbe al mejor postor, local este juzgado, 
do• lotea 1ituado1 barrio La Nlcolasa 1uroeate esta 
ciudad, 1iguientea linderos: norte, lotes prometidos 
vender Maria Cantillano, Lorenzo Medrano, Merce· 
dea E1pino1a y otros; oriente, Maria del Carmen 
Corea; 1ur, Julio Lalinde; y poniente, jorge López y 
julio Lalinde. El 1egundo lote tiene linderos: nor· 
te, Ro11 de Martfnez, décima calle suroeste enme
dlo; 1ur, Enrique jirón Varg11; oriente, francisca de 
Romero; y poniente, Ro11 Mayorga. 

tjecución: Ascensión Borge contra Benedicto 
Varg11 Moreno. 

Oyen1e poaturas legalea. 
Ba1e de la eject1ción: siete mil euatrocientos cua

renta córdobaa. 
Juzgado 29 de lo Civil del Dfstrito.-Managua, D. 

N., once de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-juan Velá1quez Prieto, juez 29 de lo Civil 
del Dl1trlto.- Lul1 Manuel Area11 Srlo. 

1435 3 3 

N9 4947 
Once maft1na próximo mea cinco de junio, local 

eate aupacho, venderáae pública 1ub11ta, finca rúa· 
tica denominada cMercedea•, extensión máa o me~ 
noa doce manzan11, altuada San francisco Cuajlni
qullapa, contiene casa de habitación, Undante: 
norte, propiedad Natividad Torres; 1ur, Moisés 
Espinal; oriente, Moi1é1 Espinal; poniente, Viclor 
Pozo, quebrada por medio. EJ ecutante: ju1to Pastor Espinal. 

E ecotado: Mateo Pozo Jirón, 
Baae remate: Cuatro mil córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dl1trlto.-Chinandega, Mayo 

veinte, ·mil noveclento1 clncuenticuatro.-francl1co 
Meléndez O., Juez Civil Dl1trito.-Carlo1 A. López, 
Srlo. 1428 3 1 

No. 4946 
Diez maflana diez Junio corriente ailo, 1ub11-

tarbe cate juziado, partea indlvis11 que a Encama· 
clón Peinado corresponden en la Suce1ión de 1u1a 
hermano• franci1co, Marta Apolinar, Maria juliana 
y Dlonl1io Peinado, en finca rústica jurl1dlcción 
Diriomo, 1lguiente1 linderoa: oriente, huert11 Je
rónimo López y otro1¡ poniente, Marco• fernández¡ 
norte, Eufreclano florea¡ 1ur, Marcelo AcostL 

Ejecución: Manuel joaqufn Sequeira a.Encarna· 
clón Peinado. 

Ba1e remate: 001 terceraa de nueve mil nove
ciento1 noventa córdobas. 

Oyenae po1tura1 leiales. 
~ Juziado Civil Di1trito.-Oranada, veinte Mayo 

mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-fdmundo Ma· 
tui M., Srio. 1427 3 1 

N9 4968 
Once maflana, diecinueve junio próximo, vende

rá1e martillo al mejor postor, 1i,Iulento1 1emovfen
te1, una vaca color hipato, una vaca negra lora, un 
ternero color barcino, un ternero negro loro. 

Ejecuta: Ou1tavo Adolfo Rocha a franci1co Co-
ronado N. · 

Oyenae poaturaa legalea. 
Dado Juziado Civil Di1trito. León, veinte y cua· 

tro de Mayo de mil noveclnnto1 cincuenta y cuatro. 
-Julio C. Morale• V., Srio. 1450 3 1 

N9 4967 
Diez mai'lana diez Junio próximo, 1ubaatará1e cate 

De1pacho, virtud aentencla autorización judicial, 
caaa y aolar, Barrio San Felipe, León, nueve var11 
diez puliada1 frente por ~uarenta fondo, lindante: 

oriente, mediando calle, Aaerrro •Santa fé•; ponien· 
te, Meri:edea Reyes¡ norte, Outlérrez Ramirez; sur, 
Hercllla Toval. 

Oyente posturaa término legal. 
Base posturas: Tres mil córdobas. 
Pertenece lnterdicta Maria Lais Avendafto. 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-León, veinticuatro 

Mayo mil novecientos cincuentlcuatro.-j. R. Sabo-
rfo E., Srio, 1445 3 1 

N9 4964 
Once de la maftana catorce de Junio este afto 

1ubastaráse local este juzgado, c11a y solar ubica-, 
do1 en Larreynaga este Departamento, lindante: 
oriente. Narciso Hustillo; ponidnte, César Mayorga 
Juárez; norte, calle en medio, Josefa Poveda; y 1ur, 
Aparicio Perelra. La casa ea forma c•i'lón, pa
redes de taquezal, catorce varas frente por siete an
cho, con corredor, entejada, madera de cuadros, la
drlllo1 cemento, el solar está cercado por todos 1u1 
rumbos con madera enrejonada. 

BHe poatur11: Cuatro mil cuatrociento1 ochenta 
córdobH, 

Ejecuta: Cella Salinas de Fleming a Zacarfas 
Vargaa Ramfrez y Elida Baca de Vargas Ramfrez. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-León, veinticuatro 
Mayo mil noveclento1 cincuenticuatro . .,...R. 01car 
Santo1, Srlo. 1446 3 1 

N9 4963 
Nueve antemeridlan111 diez y ocho de junio 

próximo, subastaráae finca rústica, 1ituada en co
marca Vijagulta. jurisdicción de Camoapa, de este 
Departamento, compuesta de ochenta manzanu de 
extensión superficial, limitada asi: oriente, Narclsa 
Pérez O.; poniente, E1colá1tico Mendoza y. Miguel 
Oonzález; norte, Nicolás Oonzález y Eduardo San
doval; sur, E1coláltico Mendoza y Narciso Pérez O. 

Avalúo: Mil córdo':>as. 
· Ejecuta: Narci10 Pérez Oonzález a Lorenzo Pé

rez Ouarte. 
Secretarla Juzgado Local Civil.~ Boaco, veintiuno 

de M1yo de mil novecientos cincuenticuatro. - J. 
Alejandro Varela1 Srio. 1437 3 1 . 

No. 4956 
Veinte y uno junio próximo venidero, remata• 

ran1c: 1,I mejor postor en el local de esta Alcaldla, 
101 1igulentea lote. de terrenos municipales, sltua· 
dos en zona número 7 de Matiguás, de eata jurla· 
dicción. 

A laa ocho de la maftana el lote ce• de ciento 
veinte y cuatro hectáreas y tres mil 1eteclento1 diez 
y sel1 metros cuadradoa de extenaión 1uperficlal1 _ 
lindante: norte, terrenos nacionales po1efdo1 por 
Federico Blandón, Rio de cEf Mono• en medio y 
101 po1efdo1 por Laura Valdez y Petronila Valdivia 
y Silviano Morales; sur, 101 po1efdo1 por Sllvlano 
Morales y occidente, posesione• de Ambrosio Tino· 
co y Federico Blandón. 

Oyense po1tur11 legalea. 
Alcaldia Municipal,-Matagalpa, veinte y uno de 

Mayo de mil noveclcnto1 cincuenta y cuatro.-S. 
Amador.-J. J, Malrena, Srio. 

E1 conforme.-J. J. Malrena, Srlo. 
1436 5 1 

- TITULOS SUPLETORIOS 
No. 4585 . 

Magdalena Torrea Jarquin, solicita titulo supleto
rio casa medlagua y 1olar ubicado barrio San Car
los, en los auburbioa esta ciudad midiendo el 1olar 
diez var11 de frente por treinta de fondo, lindante 
conjunto: oriente, aolar de Andrés Alonso, calle en
mealo; occidente, 1olar de Trinidad Alon10¡ norte, 
1olar ae Ramona Mollna; y 1ur1 1olar Antonia Pe
ralta. 

1!1Umalo1 ciento ochenta córdobas. 
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Quien tenga derecho opóngue término legal. 
juzgado Loc1I para lo Civil. EsteU, tres de 

Abril mil noveclento1 cincuenta y cuatro.--Aalaclo 
Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Ea conforme con su orlglnal.-Oullermo Sotoma-
yor, Srio, 1086 3 2 . -

N9 4541 
José Ve~a, 101lclta Ululo 1upletorlo un 1olar en el 

cantón Santa Roaa, calle el Cementerio, esta ciudad 
1igulentes lindero1 y dimensiones: norte, terreno 
del Cementerio, con treinta y cinco varas, calle en 
medio; sur, Salomón Vega con treinta y tres var11; 
oriente, solar de la teatamentarfa de Rafael Mora
les, con treinta y sela varas; y poniente, aolar de 
Miguel Mayorga, con treir.ta y tres varas. 

Adquirió por compra hecha a la eeftorita Catalina 
Miranda. 

Estima el predio en do1clento1 córdobu. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado local Civil. Nandalme uno de 

Abril de mil novecientoa cincuenta y cuatro.-Ro
naldo Rosales.-Joaé Marra Caatlllo N., Srlo. 

Conforme con 1u original. Nandalme, uno de 
Abril de mil noveclento1 cincuenta y cuatro.-Ll
neado--un aolar-Vale.-José Marra Caatlllo N., 
Srlo. 1009 3 2 

NQ 4634 
María del Tránsito Alemán y Francisca Ramona 

Alemán, 1ollcltan Ululo 1upletorlo de un lote de te
rreno ntstlco, situado en San José del Sur de esta 
jurisdicción, capacidad de do1 manzanas y un cuar· 
to de manzana, cultivado en chagüite y parte ras
trojo para sembrar cereales, limitado: oriente, terre· 
noa de Oertrudis Rocha y Emilio Rivera Moreno; 
poniente, terreno Alejandro Rodríguez, calle por 
medio; norte, terreno de fausto Esteban y Agustrn 
Alemán; y aur, terrenos de Juan José Ortlz, con po· 
1e1ión hace más de nueve afto1. 

lo adquirió por herencia de aua difuntos padru 
Leandro Alemán y Juana Antonia Barrios. 

El que 1e crea con derecho preséntese dentro del 
término de ley. . 

Juzgado local. Alta Gracia, tres de Abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-). Oregorlo Brio-
nes.-F. R. Oonzález, Srlo. . 

E1 conforme.-F. R. Gonzáln, Srlo. · 
1132 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 4595 

· Eau de Cologne & Parfümerie fabri~ Glocken· 
gane No. 4711 gegenüber der Pferdepost von ferd. 
Mülhens, de Colonia, Alemania, mediante apodera
do Richard Harder, de este domicilio,· 101icita regi1-
tro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

ELAN 
para: Agua de colonia, perfumería, jabón de toca
dor, loción para el pelo, pasta dentffrica. 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

1098 3 2 

N9 4596 
Eau de Cologne & Parfúmerle Fabrik Olocken

gasse No. 4711 grgenüber der Pferdepo1t von ferd. 
Mülhens, de Colonia, Alemania, mediante apodera· 
do Richard Harder, de este domicilio, solicita regit1· 
tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

FRISCOOL 
para: Agua de colonia, perfumería, jabón de toca· 
dor, loción para el pelo, pasta dentífrica. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.~Managua, D. N., diez 

y nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

·1009 3 2 

N9 4819 
Abel Vlllalta Mury. Industrial y de cate domicilio, 

1ollcila registro cata Marca de Fábrica y Comercio: 

para: Tintu_para Imprenta, secante• Uquldoa para 
la misma tinta de imprenta, en todos colores. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Mlnilterlo de Economfa.-Managua, D.N., cinco 

de Abril de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Ar~valo, Oficial Mayor. 1321 3 2 

i N9 4816 
Winthrop Product1 lnc., de la ciudad y Estado 

de New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de Mar
caa de fábrica y Patentes de Invención, de este do: 
mlcllio, solicita regi1tro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

ALEVAIRE 
\ 

para: Preparaciones medlcinale1 y farmacéutlcaa 
de toda clase. 

Oyense oposlclonu término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro,-
Evenor Arévafo, Oficial Mayor. 1370 3 2 

. No.4777 • 
The· Upjohn Company, de Kalamazoo, E1tado de 

Mlchlgan, Estados Unidos de América, median
te apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente d~ 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de cate 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

·PAMINAL • 

para: Preparaciones y 1ub1tancl11 medicinales y 
farmacéuticas, particularmente una preparación me
dicinal para u10 antle1p11módico. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1318 3 2 

N9 4805 
Farbwerke Hoechst Aktlengeael11chaft 'vormal1 

Melster Luclus & Bruning, de frankfurt/M., Hocch1t, 
Alemania, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llal•, Agente de Marc11 de Fábrica y Patentu de 
Invención, de este domicilio, 101icita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

NEOVIASEPT 
para: Substancias farmacéuticas, veterinarias y 11-
nitarias;-espcCialmente una preparación no Irritante 
y no tóxica conteniendo arsénico y biamuto. 

Oyense opo1lclonc1 término legal. 
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Ministerio de Economra.-Mana~ua, D.N., veinti
nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.-Evenor Arévalo; Oficial Mayor. 

1319 3 2 

N9 4901 
• Mrdlclna Infantil, S. A.•, dé México, D. f., Esta· 

do1 Unidos Mexicanos, hase presl"ntado este Mlnls· 
terlo mediante apoderado doctor Salvador Bultrago 
Aja, solicitando registro marca fábrka y comercio: 

\ 

HOMATROPIL 
que usa en productos qulmlcos, medicinales y far
m1céutlcos, especialmente preparación medicinal 
uaada en asma bronquial como antlesp11mósdico, 
c1rdloeap11mo, piJoroespasmo y cólico .vesicular y 
como antl1ecretor en ciertas remltis y hroncorreu. 

Quien créaae con derecho oponerse, preséntese 
término legal. 

Mlni1terlo de Economra.-Managua, once de 
Mayo de mil novecientos clncuentlcuatro.-Evenor 
Arévalo, Oficial Mayor. 1318 3 1 

PATENTES DE INVENCION 
N9 4766 

Merck & Co., lnc., de Rahway, Estado de New 
Jeney, E1tado1 Unidos de América, mediante apo
derado Hl'nry Caldera-Pallals, Agente de Marcas de 
fibrlca y Patentes de Invención, de este domlcillo, 
1ollclta concesión de derechos de Patente de In ven. 
clón 1obre su lnnnto consistente en: • Procedimll'n
to para la Preparación de Composiciones Terapéu 
tlc11 (Tyrotrace)•. 

Oyente opoaiclones término le2al. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., once 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.-
Evenor Arivalo, Oficial Mayor. 1315 3 2 

No. 4889 
Blu Ru110 C., Karel Popper y Walter Outfeld, 

dnmlclliado1 en. Caracas, Venezuela, mediante apo,. 
derado Constantino Baltodano hijo, Agente de Mar· 
CH de Fábrica y Patentes de Invención, de este do
micilio, 1olkitAn consesión de derechos de Paten
te de lnvenclon sobre su invento consistente en 
cMejor11 en la Recuperación de Azúcares de Lico
res Sucróferos Sirviéndose de fenómenos Electro-
Hticoa•. · 

Oyense opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D.N,, quince 

de Mayo de mil novecieniaa cincuenta y cuatro.--
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 1375 3 1 

NOTIFICACION 
No 4958 ' 

A Ud1. Salvador, Pedro Joaqurn, Julio, Rosa, lsau· 
ra e Isabel González Cano, e Isabel (varón), Luis, 

man dado1, que en el acto de su notificación 1Cft1len 
c11a conocida en ésta, para laa 1ubsiguientea notifi
caciones. Todo bajo 101 apercibimientos de ley 11 
no lo verifican -Huembea H,-Carloa Martlner. L., 
Srio•. 

Es conforme.-Muaya, veinte de Mayo de mil 
novecle ntos clncuentlcuatro, -Carlos Martlnez .L.1 
Srlo. 1440 t 

CITACION 
N9 4729 

Se cita para sesión extraordlitarfa a loa acclonl1-
t11 de UNION DE AGRICULTORES S.A., que 
tendrá lugar en casa de don Roberto E. Deshon M., 
el 5 de Junio próximo a laa dos de la tarde en la 
cual se tratará de 101 E1tatuto1 de la Sociedad, se 
informará de las actuaciones habldae con relación 
a la maquinaria, etc., se procederá a la elección de 
la Directiva en propiedad y otro• a1unto1 de mucha 
importancia. · 

.CARLOS MONTEALl!ORE D., 
Secretarlo 

1449 3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4978 

Hermenegilda Méndez pl<t,e se le declare here
dera todo• bienes, derechos, acciones, dejados al· 
morir su hijo felkitoa Méndez Moralea. Seftaló 
derecho e lndemnlz11ción 1ccldente trabajo Compa· 
ft(a Minera El Jabal!, Santo Domingo, Chontales. 

Oyense oposiclonee término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, Mayo veintiuno 

mil noveciento1 cincuenta y cualro.-f. M. Are
llano.-J, Guzmán O., Srlo. 

E• conforme.-J, Guzmán O., Srio. 
145S 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4873 

Por primera vez, cito y emplazo al proceudo 
Otlllo Oarcfa, de generales fgnoradu para que 
dentro del término de quince d!as co~parezca a 
este Juzgado a d~fenderae eh la causa criminal que 
se le sigue por el delito de lesiones gravea ejecutad u 
en la persona de José León Rizo, quien es mayor de 
edad, ca11do, agricultor y de este domicilio¡ bajo 101 
apercibimientos de declararlo rebelde, elevar la • 
causa a plenario y nombrarle defensor de oficio 11 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de captura~ al delincuente y a loa particula
res la de dennnciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Jnzgado de Distrito para lo Criminal 
de Matsgalpa, a loa treinta dr11 del mea de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.-J. l. Rivera. 
-0. Vargas, Srio. 237 1 

Marra, Dominga y Benicla Gonzelez Homloy, éstos , N9 485'3 
como repreaentantes su padre José Ignacio Gonzá. Por primera vez cito y emplazo al proce11do Ra-
lez Cano, les hago saber, demanda partición, bienes miro Muftoz, de calidadea Ignoradas, para que den
sucesión Leonor Cann viuda de González, se en· tro del término .de quince día• comparezca al local 
cuentra 1uto que dice: cj1n:gado Civil del Distrito. de este juzgado a defenderse en la causa que se 
-Masaya, diez y siete de Mayo de mil novecientos le sigue por el delito de hurto en bienes de José 
cincuenta y cuatro.-Las ocho y cuarenta minutos Reinaldo Oulllén, mayor de edad, soltero, agrlcul
de la maflana.-Se emplaza a los demandados sello· tor y del domicilio de Telpaneca, bajo los apercl
res: Salvador, Pedro Joaquín, Julio, Hosa, lsaura, e j blmientos .de declararlo rebelde, elevar la cauaa a 
Isabel de apellido Oonzález Cano¡ y a Isabel (va- plenario y nombrarle .defensor de oficio si no lo 
rón) Luis, José, María, Domlnga y Benicia de ape- hace. 
llldo González Hondoy, éstos, como representantes j Se recuerda a los funcionarios públicos la obll
de su padre José Ignacio González Cano, para que gación que tienen de capturar a dicho procesado y 
dentro de tercero día de notificados, comparezcan 1 a los particulares el deber que tienen de denunciar 
a estar a derecho en la anterior demanda, que les el lugar donde se encuentre o se oculte. 
interpuso, Josefa González Cano¡ y por cuanto los I Dado en el Juzgado de Distrlto.-Somoto, once 
demandados ion más de seis, notifíquese esta pro-. de Mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro.
videncia, por medio de esquela que se insertará en Felipe S. Roque.-César Bustillo, Srio. 
e La Gaceta>, Diario Oficial, ae previene a los de-' 230 1 
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